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COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 29 
de Marzo de 1890.

(Continuación).

Diose lectura de la nota de Con
taduría del estado en que se ha
llan sobre pago de sus cuotas del 
contingente provincial los dife
rentes pueblos que suscriben la 
instancia en solicitud de que el 
Director de carreteras provinciales 
forme el proyecto de un camino 
vecinal que una la carretera de 
Burgos á Villadiego con la de Bur
gos á San Isidro de Dueñas desde 
Tardajos á Quintanilla de las Car
retas.

El Sr. Arroyo hizo presente que 
siendo pocos los pueblos solici
tantes que están en descubierto, 
puesto que la mayor parte de ellos 
no deben mas que el trimestre 3.° 
de este año económico, que no está 
aun vencido, procedía que se invi
tase á aquellos á que pagasen en un 
término breve para que la Comi
sión sin faltar á esa condición que 
la Diputación había fijado en sus 
acuerdos pudiera accederá la pe
tición mencionada, facilitando así 
el medio de que se lleve á cabo 
una via de comunicación que tanto 
interesa á los pueblos solicitantes; 
y la Comisión lo acordo así.

Se acordó que se de cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la instancia de D. Va
lentín Pampliega y Riaño, Presbí
tero Capellán de la cárcel correc
cional de esta ciudad, en solicitud 
de que se le satisfaga alguna can
tidad como retribución de los 
servicios que viene prestando des
de el año 1886.

Examinado el expediente de re
clamaciones promovidas contra 
el nombramiento verificado por 
el Ayuntamiento y asociados de la 
Junta municipal de Adrada de 
Haza de Médico titular de aquel 
distrito para la asistencia de los 
enfermos pobres en favor de D. 
Antonino Giordano Villadra: la 
Comisión acuerda informar que 
procede desestimar los recursos de 
que queda hecha referencia.

En el expediente de reclama
ciones referentes á la elección de 
Concejales verificada en el distri
to municipal de Las Celadas para 
la última renovación bienal délos 
Ayuntamientos: resultando que 
esta Comisión en sesión de 19 de 
Febrero último acordó dejar sin 
efecto la proclamación de Conce
jales verificada el dia 8 de Diciem
bre, y declarar elegidos á los que 
resultaron con mayoría de votos 
legítimamente obtenidos y compu
tados, que fueron D. Benito Peña, 
D. Alejo González y D. Inocencio 
Delgado, y ordenaral Ayuntamien
to que reuniéndose con los comi
sionados de la Junta generalj de 
escrutinio proclamase á dichos 
tressugetos, para que en el término 
de 3.° dia pudiera presentarse 
contra la capacidad legal de los 
mismos las reclamaciones que au
toriza el art. 86 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y para 
que si se formulaba alguna recla
mación de dicha clase, se resolvie
ra en la forma prescrita por el 
art. 87 de la propia ley; y que en 
vez de hacerlo así el Ayuntamiento 
y comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio han resuelto en 
11 del actual una nueva petición 
formulada por D. Narciso Perez y 

otros vecinos contra la declara
ción expresada de esta Superiori
dad: la Comisión acuerda dejar 
sin efecto la citada resolución de 
11 del actual y ordenar al Ayunta
miento que dé posesión sin pérdi
da de momento á los tres Conce
jales mencionados.

Examinado el expediente sobre 
expropiación forzosa de terrenos 
en jurisdicción de Cabañes de Es- 
gueva con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer ór- 
den de Lerma á San Martin de Ru
biales, sección de la de Madrid á 
La Orra: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede la ocupación que se intenta 
para llevar á efecto las obras de la 
sección expresada.

No acompañándose á la cuenta 
de gastos carcelarios de Miranda 
de Ebro correspondiente al año 
económico de 1888-89 copia certi
ficada del presupuesto aprobado 
para dicho ejercicio, la Comisión 
acuerda que se reclame dicho do
cumento.

Vista la instancia suscrita por 
D. Elias Martínez y D. Felipe Un- 
sion , vecinos de Peñaranda de 
Duero, en súplica de que se les re
leve de la multa con que se hallan 
conminados por la falta de presen
tación de la cuenta de dicho dis
trito correspondiente al año eco
nómico de 1887-88 como Alcalde 
y Depositario que fueron en el 
mismo ejercicio, en atención á que 
la tienen rendida al Ayuntamiento 
en 16 de Marzo de 1889: la Co
misión acuerda que se remita di
cha instancia al Alcalde para que 
dando cuenta al Ayuntamiento de 
su presidencia informe lo que se 
le ofrezca.

Vista la consulta elevada por el 
Ayuntamiento de La Molina de 
Ubierna acerca de lo que debe 
hacer para cubrir el déficit de 1484 
pesetas 96 céntimos que resulta en 
su presupuesto: la Comisión acuer
da hacer presente al Sr. Goberna
dor, que siendo él el llamado á en
tender en grado de apelación en 
materia de presupuestos no puede 
evacuar la consulta que se pide.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Andrés 
Barriuso, vecino de Salazar de 
Amaya, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Valle de Val- 
delucioporel que se le ha deses
timado su pretensión de que se le 
abone la cantidad de 1321 pesetas 
50 céntimos que dice haber satis
fecho en los años económicos de 
1878-79 y 1879-80 como Deposi
tario de los fondos municipales y 
en concepto de impuesto de la sal, 
y 237 por personal y material de 
1.a enseñanza; y resultando que 
por acuerdo de esta Corporación 
se reclamó al Alcalde el acta de 
convenio celebrado entre el recur
rente y el Ayuntamiento y Junta 
municipal para reintegrarle de la 
suma que reclama y todas las car
tas de pago: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que se recla
men los referidos documentos.

En el expediente sobre construc
ción del nuevo edificio destinado 
á Hospicio provincial, diose cuenta 
de la comunicación que ha dirigido 
á esta Corporación D. Ildefonso 
Miegimolle, en que manifiesta que 
está conforme en un todo á la ce
sión de un pequeño terreno que le 
pertenece contiguo á la primera 
sección de dicho edificio, y que 



desde luego puede ocuparse el ter
reno en cuestión sin necesidad de 
mas tramitaciones; y la Comisión 
acuerda ordenar al Arquitecto pro
vincial que desde luego puede dis
poner se ejecuten sobre dicho ter
reno las obras de la alcantarilla de 
desagüe de dicho edificio en cons
trucción, y que se den las gracias 
al Sr. Miegimolle por la deferencia 
con que ha correspondido á la 
invitación que se le ha dirigido.

En el expediente referente á la 
cuenta municipal de Olmedillo de 
Roa correspondiente al año econó
mico de 1879-80, diose cuenta del 
informe emitido por el Ayunta
miento y Junta municipal en vis
ta de los documentos presenta
dos por D. Pedro León Perez; y la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede aprobar 
dicha cuenta con el cargo fijado 
por las corporaciones municipales, 
importante 8438*78 pesetas, y au
mentando á las 5670*11 en que 
fijan la data las 354*13 de las dos 
cartas de pago de provinciales y 
las 15 pesetas de los recibos de la 
suscricion al Consultor de Ayunta
mientos.

En el expediente sobre informe 
de la cuenta municipal de Olme
dillo' de Roa correspondiente al 
año económico de 1877-78, diose 
cuenta del emitido por el Ayunta
miento y Junta municipal en vista 
de los documentos presentados por 
D. Pedro León ; y la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede aprobar dicha cuenta 
con el cargo fijado por las corpo
raciones municipales, aumentando 
á las 4901*25 pesetas en que fijan 
la data las 592*25 de las dos cartas 
de pago de provinciales, las 325 
de los recibos 52 y 53, las 143 del 
recibo de gastos carcelarios, y las 
97*40 de la carta de pago del 10 
por 100 de aprovechamiento fores
tal, debiendo reintegrar en arcas 
el cuentadante D. Pedro León las 
1750*07 pesetas que resultan á fa
vor del municipio, sin perjuicio de 
que se le admitan en descargo de 
la misma los documentos legales 
que presente.

En el expediente sobre informe 
de la cuenta municipal de Olme
dillo de Roa, correspondiente al 
año económico de 1876-77, diose 
cuenta de la instancia de D. José 
Ramos y demás individuos que 
formaron el Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1876-77, alzándose 
para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación contra el acuer

do del Sr. Gobernador por el que 
les declaró responsables de 2070 
pesetas que figuran en la cuenta 
satisfechasá comisionados de apre
mio; de las suscritas por D. Pedro 
León, Alcalde ordenador de pagos 
que fué, manifestando en la pri
mera que se le hace responsable 
de 2051 pesetas 11 céntimos, y que 
habiendo desempeñado igual car
go D. Leonardo Perez y otros, é ig
norando si las partidas desechadas 
de la data fueron ó no ordenadas 
por él, pide relación de las mis
mas, fecha en que se ordenó el 
pago y por quien se autorizó; y en 
la segunda hace presente que se 
le declara responsable de dichas 
partidas habiendo intervenido en 
los cobros y pagos el Depositario 
D. Esteban Fiel, como lo prueban 
los documentos que obran en la 
cuenta, y pide se le declare tam
bién responsable á dicho funciona
rio, ó en otro caso se curse la alza
da que acompaña para el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación; de 
otra instancia de D. Lucas Fiel y 
demás individuos que fueron del 
Ayuntamiento desde l.° de Marzo 
de 1877 para que se les exima del 
pago de las 2070 pesetas de dietas 
de comisionados de apremio en 
atención á que estas se pagaron 
con anterioridad á la toma de po
sesión de los exponentes, y caso 
de no hacerlo se dé curso á la al
zada que interponen; de otra del 
referido León en la que manifiesta 
que se le ha requerido para que 
en término de 24 horas reintegre 
las 2651 pesetas declaradas de al
cance en la cuenta como Alcalde 
que fué, pero que habiendo des
empeñado también dicho cargo D. 
Leonardo Perezy otros son igual
mente responsables, así como el 
Depositario D. Esteban Fiel; y de 
otra instancia del mismo León, di
rigida al Alcalde, pidiendo que no 
se le haga responsable de las 83 
pesetas 86 céntimos en concepto 
de alcances de la cuenta anterior, 
ni de las 15 por gratificación al 
guarda de montes y otras 15 del 
gasto hecho con el mismo guarda, 
criado y caballo, ni de las 98*64 
pesetas del 15 por 100 de lo ingre
sado para municipales, las 29*50 
de pluses á la fuerza armada que 
acompañó al Recaudador, ni las 25 
de raciones suministradas al Ejér
cito, por estar autorizados los pa
gos por Leonardo Perez, y que las 
593*93 pesetas que se le aumentan 
al cargo procedentes de intereses 
de inscripciones, si bien consta 

que dicha cantidad la recaudó el 
Agente ó apoderado del municipio 
no fué en la época que él estuvo al 
frente de la Alcaldía; y la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que queden en suspenso los recur
sos mencionados hasta tanto se 
instruya por el Ay untamiento actual 
el oportuno expediente en averi
guación de los verdaderos respon
sables al pago de las dietas de co
misionados de apremio y se notifi
que á los que resulten culpables 
para que verifiquen el ingreso en 
arcas ó hagan uso del derecho que 
las leyes Ies conceden; que se esté 
á lo acordado respecto al Deposita
rio D. Esteban Fiel; que se curse la 
alzada interpuesta por D. Pedro 
León, y que en la instancia que 
este dirigió al Alcalde resuelva en 
primer término el Ayuntamiento y 
Junta municipal.

Para proponer lo procedente 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Celada del Camino, 
correspondiente al año económico 
de 1886-87: la Comisión acuerda 
prevenir al actual Alcalde ordene 
al que ejerció el cargo de Deposi
tario durante dicho periodo se pre
sente en la Contaduría de fondos 
provinciales con objeto de que au
torice varios documentos que ca
recen de dicho requisito.

Asi bien se acordó prevenir á 
los cuentadantes del distrito de 
Padilla de Arriba de 1886-87 que 
en el preciso plazo de 15 dias con
testen manifestando la razón por 
la cual no se hicieron cargó de 
135 pesetas que según los datos 
existentes en la Contaduría cobra
ron de la Hacienda pública por 
intereses de inscripciones, expre
sando, en caso de que no hubieren 
hecho efectiva dicha cantidad, si se 
ha verificado con posterioridad, 
y concreten la fecha.

Se acordó declarar incursos en 
la multa de 15 pesetas á cada uno 
de los dos sugetos que rindieron 
la cuenta municipal del distrito 
de Frandovinez correspondiente 
al año económico de 1885-86.

No habiendoremitido los Alcal
des de Anguix y Villaescusa de 
Roa los documentos que se les tie
ne reclamados para las cuentas 
municipales correspondientes á los 
años económicos de 1884-85 y 
1887—88: la Comisión acuerda pre
venir á dichas autoridades locales 
cumplan con las órdenes de esta 
Superioridad.

Asi bien se acordó que se recuer
de á los expresados Alcaldes el 

cumplimiento de los servicios re
lativos á las cuentas municipales 
de 1886-87 y 1878-79 de Villaes
cusa de Roa y Anguix respectiva
mente.

En vista de los defectos obser
vados en el exámen de las cuentas 
municipales de los distritos de 
Barrio de Muñó correspondiente 
al año económico de 1882-83, Ma- 
drigalejo 1885-86, Medina de Po, 
mar 1886-87, Palacios de Riopi— 
suerga, Ornillos del Camino, Vi- 
1 laquirán de la Puebla, Melgar de 
Fernamental, Cascajares de Bu- 
reba, Salas délos Infantes, Puebla 
de Arganzon, Yudego y VilIandie- 
go, y Boyales de Roa 1887-88, y 
Buniei 1888-89: la Comisión acuer
da que se formulen los oportunos 
pliegos de reparos.

Para que sean tramitadas con 
sujeción estricta á lo que precep
túa la ley municipal vigente, la Co
misión acuerda que se devuelvan 
las cuentas municipalesde La Pue
bla de Arganzon correspondienteal 
año económico de 1885-86, Tama- 
ron, Bocos, Villarcayoy Pedresa del 
Príncipe 1887-88, yNeila 1888-89, 
previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos á que corresponden se 
presenten á recogerlas de la Con
taduría de fondos provinciales.

La Comisión acuerda proponer 
la aprobación de las cuentas mu
nicipales siguientes:

Barrio de Muñó 1881-82. Arcos 
y Barbadillo de Herreros 1887-88. 
Quintanaortaño 1882-83. Espinosa 
de los Monteros 1884-85 al 1886-87. 
Castil de Lences y San Millan de 
Lara 1887-88. Tinieblas de la Sier
ra 1886-87. Villalvilla de Villadie
go 1887-88. Pedrosa del Páramo y 
Monasterio de la Sierra 1888-89, 
Grijalba, Quintanar de la Sierra y 
Medina de Pomar 1887-88. Mamo- 
lar 1886-87. Villalvilla de Villa
diego 1885-86. Páramo 1877-78 
y 1881-82. Celada del Camino 
1883-84. Tardajos 1887-88. Rioca- 
vado y Valles 1886-87. Pedrosa del 
Príncipe 1876-77. Palacios de Rio- 
pisuerga 1885-86. Citores del Pá
ramo 1886-87.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete y media de la 
noche.

Burgos 29 de Marzo de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 31 de
Marzo de 1890.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr.



D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Arro
yo, y Martinez, diose lectura del 
acta de la anterior de 29 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
informando en sentido favorable 
sobre la petición del Alcalde de 
Quintana del Pidió de que se le 
faciliten 100 árboles plantones de 
olmo del vivero que la Provincia 
tiene en el término de Monzon, 
jurisdicción de Gumiel del Merca
do, y proponiendo que se suminis
tren dichos árboles al precio á que 
se venden los del Campo práctico; 
y la Comisión acordó hacer pre
sente al Alcalde que puede dispo
ner de dichas plantas.

La Comisión quedó enterada de 
la certificación expedida por el Sr. 
Ingeniero industrial Fiel-contraste 
de pesas y medidas de esta pro
vincia, en que manifiesta haber 
examinado y comprobado lastalias 
del Palacio provincial, y que to
das ellas se hallan exactas.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de apelación inter
puesta por D. Angel Cañamaque, 
habitante de la Granja titulada de 
Ojuela , contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Barrios de Coli
na, en que se desestimó la petición 
formulada por el apelante de que 
se le considerase como vecino para 
los aprovechamientos comunales 
que disfrutaban todos los que te
nían este carácter en el término 
municipal: la Comisión acuerda 
informar que procede estimar el 
recurso y declarar el derecho del 
recurrente á los aprovechamientos 
comunales de que queda hecha 
referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Gobierno de S. M. por An
drea López Ocon, madre del mozo 
Pablo Guijarro López, del reem
plazo de 1882 por el cupo de Fuen- 
telcesped, en solicitud de que se 
la devuelva la parte que corres
ponda de las 1500 pesetas con que 
redimió su suerte: la Comisión 
acuerda informar que procede 
devolver á la recurrente la canti
dad de 500 pesetas de las 1500 con 
Que redimió su suerte.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia ele
vada al Gobierno de S. M. por Do- 
toteo Benito Arenales, soldado del 
cupo de Quemada y reemplazo de 
1878, en solicitud de que se le de
vuelva las 2000 pesetas con que 

dice haber redimido su suerte: la 
Comisión acuerda informar que 
procede acceder á la devolución 
solicitada.

En el expediente sobre contra
tación de acopiosde piedra para la 
conservación durante el corriente 
año económico de la carretera pro
vincial de Villanueva de Argaño 
el puente de Peral de Arlanza, 
diose cuenta del oficio de! Director 
de carreteras provinciales remi
tiendo para su aprobación el acta 
do recepción de dichos acopios, 
suministrados por el contratista y 
acompañando la liquidación ge
neral de dichos acopios; y la Comi
sión acuerda aprobar dicha recep
ción y liquidación.

La Comisión acordó asi bien au
torizar al Sr. Vicepresidente para 
la designación de los Médicos y 
talladores civiles que hayan de 
actuar en los diferentes dias en 
que ha de verificarse el juicio de 
exenciones de quintas que ha de 
comenzar en el de mañana.

Se acordó ordenar á los Alcaldes 
de los distritos áque corresponden 
las cuentas municipales que á 
continuación se expresa cumplan 
los servicios que se les tiene en
comendados dentro del plazo de 
15 dias, conminándoles con la 
multa de 15 pesetas: Moradillo 
de Roa, Solduendo y Sargentos de 
la Lora 1885-86, y Villaescusa del 
Butrón 1887-88.

Asi bien se acordó prevenir á los 
Alcaldesde Nava de Roa y Páramo 
cumplan los servicios que se les 
encomienda de las cuentas mu
nicipales de los expresados distri
tos correspondientes á los años 
económicos de 1869-70 y 1876-77.

Para que sean tramitadas con 
sujeción estricta á lo que sobre el 
particular determina la vigente 
ley municipal, la Comisión acuer
da devolver las cuentas munici
pales de Berlangas de Roa, Her- 
mosilla, Valcabado de Roa y Poza 
déla Sal, todas correspondientes 
al ejercicio de 1887-88, previnien
do á los Alcaldes respectivos se 
presenten en la Contaduría con el 
fin de recojerlas.

En vista de los defectos obser
vados en el exámen de las cuentas 
mnnicipales de Frandovinez cor
respondiente al año económico de 
1884-85, Ontoria de la Cantera 
1886-87, Cubillos del Rojo, Ata- 
puerca, Pesadas de Burgos, Cela
da del Camino, Junta de Traslalo- 
ma, Navas de Bureba, Busto de 
Bureba 1887-88, Palazuelos de la 

Sierra y Altable 1888-89, la Comi
sión acuerda que se formulen los 
oportunos pliegos de reparos.

La Comisión acuerda proponer 
la aprobación de las cuentas mu
nicipales que á continuación se 
expresa:

Salazar de Amaya 1887-88. Vi- 
llaverde Peñaorada 1875-76 y 1876 
-77. Valluércanes 1888-89. Berzosa 
de Bureba 1887-88. Hormaza 1868 
-69. Cuevas de San Clemente 1888- 
89. Fresno de Rodilla y Villafruela 
1887-88. Villorejo 1888-89. Hor
maza 1871-72. Tablada del Rudron 
1881-82. Junta de la Cerca 1883-84.

Así bien acuerda la Comisión 
proponer el fallo definitivo de las 
cuentas municipales siguientes:

Gredilla de Sedaño 1883-84. Ar- 
lanzon 1884-85. Orbaneja Riopi- 
co. 1885-86 y 1886-87. Cernégula 
1887-88.

En vista del considerable núme
ro de mozos declarados excluidos 
ya total ya temporalmente por cor
tos de talla por los Ayuntamientos 
con relación al número de alista
dos en los reemplazos anteriores: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que el art. 82 de la vigente ley de 
Reemplazos autoriza á las Comi
siones provinciales para conocer 
de los fallos de los Ayuntamientos 
aunque no hayan sido apelados, 
cuando hubiese indicios ó sospe
chas de fraude, y con vista de la 
Real órden de 16 de Octubre de 
1888 publicada en la Gaceta de 29 
del mismo mes, acuerda que com
parezcan á ser tallados ante la 
misma todos los mozos declarados 
excluidos total ó temporalmente 
por cortos por los Ayuntamientos 
en el reemplazo de este año y re
visión de los tres anteriores.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y me
dia de la tarde.

Burgos 31 de Marzo de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del día 1° 
de Abril de 1890.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr.- D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Sres. 
Bartolomé, Arroyo, Martinez, Cal
vo, y Rilova, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Sasamon.—1890.—Vicente Hur

tado Simón, que comparezca á ser 
tallado. Saturnino Sadornil Gon
zález , excluido temporalmente y 
exento. Faustino Martinez Marti
nez, que comparezca á ser tallado. 
Julián Rodríguez Triana, sortea- 
ble. Pedro Hierro Campo , pen
diente de certificación. Laureano 
Rilova Perez y Julio Herrero Her
nández, sorteables. Teodoro Hur- 

-tado Lechosa, pendiente de certi
ficación. Máximo Herrero Ruiz, 
sorteable. Celestino Terceño Perez 
y Benigno Perez Seco, que compa
rezcan á ser tallados. Agustín Bas- 
cones Galerón, sorteable.

1887. —José Gascones Teran, que 
comparezca á ser reconocido.

Los Balbases.— 1890.— Serapio 
Valdivielso Abendaño , Mariano 
José González y Nicanor Ramos 
Triana, sorteables. Federico Mar
tinez Mazuela, excluido totalmen
te. Jacinto Mazuela Teresa sortea- 
ble. Gerónimo Grijalbo Perez y 
Manuel Bello Andrés, exentos.

1889. — Aurelio Gómez López, 
sorteable.

1888. —Justo Antigüedad Santa 
Maria, que comparezca á ser ta
llado.

1887. —Manuel Blanco Martinez, 
pendiente. Pablo Bermejo Grijal
bo, exento. Felipe Ronda Rojo, 
que el Ayuntamiento falle sobre la 
nueva excepción.

Pedrosa del Páramo.—1890,—- 
Policarpo Gutiérrez Pardo, Daniel 
Sadornil González y Juan Tapia 
Vivar, sorteables.

1889. —Vicente Maté Maté, sor
teable. Alejandro Fuente Calzada, 
exento.

1888, —Celestino Marcos Triana, 
exento.

1887, —Prudencio Fuente Escu
dero, exento.

Melgar de Fernamental.—1890. 
—Pablo Garcia Pardo y Juan Arias 
Rey, sorteables. Constantino No
gales Arias, que pase á observa
ción. Julián Rojo Cuesta, Agapito 
Martin Vicente y Francisco Astor- 
ga Martin , sorteables. Dionisio 
Arroyo Garcia , excluido. Vidal 
González Asenjo, Gregorio Vallejo 
Perez y Julián Esteban Garcia sor
teables. Félix Delgado Blanco, que 
el Ayuntamiento falle nuevamente. 
Tiburcio Garcia Martin, excluido. 
Juan Chico Miguel, sorteable.

1889. — Donato Diego Rojo, 
exento. Antonio Pelas Celis, que 
comparezca á ser tallado.

1888. — Francisco Villaescusa 
Fernandez, exento. Nicolás Rodrí
guez Martin, excluido. Ignacio Ra
mos Santos, exento.



i887.—Mariano González Zarzo
sa, que comparezca á ser tallado, 
así como Pedro Zarzosa Villegas. 
Vicente Martin Celis y Pedro Lie- 
bana Zarzosa, exentos.

Castrogeriz.—1890.— Isaac Bo
nifacio Rojo, que se reclame cer
tificado de existencia. Marcos Gu
tiérrez Sierra, Aquilino Palacin 
Calvo, Gumersindo Martínez Vi
cente. Ignacio Perez Andrés, Fe
lipe Salas Garnica, Saturnino Cal
vo Blanco, Faustino Calvo Gutiér
rez y Felix Guantes Nuñez, sor- 
teables. Cesáreo Calvo Gutiérrez, 
que comparezca á ser tallado. Ru
perto Diez Quijano, Vicente Cam
po Gutiérrez, Anselmo Pascual Ca
lleja, Nicolás Diez Miguel y Bau- 
delio Gutiérrez Calvo, sorteables. 
Germán Vicente Santos, pendien
te. Petronilo González Urbani, 
pendiente. Bonifacio Martin Gon
zález, sorteable. Bernardo Cas
tro de Diego, que comparezca 
á ser tallado. Ciríaco Escobar 
Cabello y Felipe Diez Torna- 
dijo, sorteables. Sandalio Garcia 
Diez, excluido totalmente. Eusta
quio Delgado Castro, que compa
rezca á ser tallado. Esturnio Gri- 
jalvo Pedrosa y Santiago Martínez 
Triana, exentos.

1889.—Julián Quijano Lucio, ex
cluido temporalmente. Teófilo Ma
rín Zorita, exento. Bonifacio Mar
tin Calleja, que el Ayuntamiento 
remita la fe de óbito. Victoriano 
Luengo Delgado y Prudencio Del
gado Iglesias, sorteables. Rufino 
Bargas Castaño, que comparezca 
á ser tallado, Ramón Perdiguero 
González y Santos Estébanez Ca
lleja, exentos. Andrés Martínez 
Vegas, sorteable.

1888.—Fausto Muñoz Sanz, útil 
condicional. Nicolás Garcia López, 
exento.

1887.—Julián Peña del Olmo, 
que comparezca á ser tallado. Felix 
Maestro Cabezudo, Ensebio Escu
dero Carrillo y Gregorio Estébanez 
Arnaiz, exentos. Claudio González 
Ortega, que comparezca á ser ta
llado. Leonardo Calleja Carrillo, 
exento. Amancio Fernandez Ruiz, 
que comparezca á ser tallado.

Padilla de Abajo.—1890.—Al
berto Isasi Fernandez, que compa
rezca áser tallado. Andrés Bayona 
Rodríguez, sorteable. Indalecio 
Arias Garcia, que comparezca á ser 
tallado. Bernabé Abendaño Garcia 
excluido totalmente. Hipólito Pra- 
dilla Perez y Calixto Martin Man
zanal, sorteables.

Villasilo’s. — 1890.— Cirilo Diez 

Ubierna, exento. Geminiano San 
Miguel Gómez, Eleuterio Perez 
Perez é Hipólito Perez Maestro, 
sorteables. Leoncio Ruiz Salazar, 
exento. Aniano de los Mozos Va
rona, sorteable.

1888. —EstanislaoGomezPaisan, 
exento.

Olmillos de Sasamon.—1890.— 
Braulio Perez Baras , Antonino 
Campo Velasco, Florencio Garcia 
Rodríguez, Lucas Velasco Barriu- 
so y Manuel Marín Martínez, sor
teables. Eusebio Saiz Susinos, que 
comparezca á ser tallado.

1889. —Ni-canor Perez Galerón, 
exento. Dámaso Saiz Martínez, 
sorteable.

1887. —Maximino López Velas
co, que comparezca á ser tallado. 
Trifon Barriuso López, exento.

Arenillas de Riopisuerga —1890. 
—Eulogio Estébanez Zamora, sor
teable. Domingo Pulgar Calvo, que 
comparezca á ser tallado. Amalio 
Teran Ruiz, Gil Provedo Ibañez y 
Manuel Guerrero Centeno, sor
teables.

1888. —Faustino Polo Alvarez, 
exento.

1887.—Gerardo González Martí
nez y Julio Diaz Serrano, exentos.

Palacios de Riopisuerga.—1890. 
—Elias Polo Ruiz, que comparez
ca á ser tallado. Eleuterio Garcia 
Guerrero, exento. Pedro Merino' 
Ortega, sorteable.

1887. — Pedro Gallego Garcia, 
que comparezca á ser tallado.

Villaldemiro. —1890.—Atanasio 
Carranza Soto, sorteable. Santiago 
Santa Maria González, que se pida 
certificado expresivo de su talla. 
Demetrio Torregrosa Villanueva, 
pendiente.

1889. —Eladio Martínez Peña
randa, exento.

1888. —Venancio Aranzana Ruiz 
y Bernabé Yudego González, exen
tos.

Iglesias.—1890.—Evilasio Gon
zález Sicilia y Sandalio Ordoñez 
Perez, sorteables. Abel Ordoñez 
González, que pase á observación.

1889. — Mariano González Mi
guel, sorteable.

1888.—Indalecio Isar Marín y 
Cayetano Santos Burgos, exentos,

1887. —Venancio Marín Pam- 
pliega, excluido temporalmente.

Palazuelos de Muñó.—1889.— 
Felipe Diez Santos, sorteable.

Villaverde Mogina. — 1890.— 
Faustino Manuela Ruiz, que com
parezca á ser tallado. Francisco 
Ruiz San Salvador, sorteable. Ju- 

I lian Gutiérrez Sanz, que compa

rezca á ser reconocido. Luis Min- 
guez Andrés, sorteable. Pedro Vi
tores Ortega, que comparezca el 
padre á ser reconocido.

1888. —Felipe Garcia Rojo, ex
cluido temporalmente. Cándido 
Carrera Martínez, que comparezca 
á ser tallado.

Castrillo Matajudios.—1890.— 
Antonino González Gil, sorteable.

1889. — José Zorita Remisa y 
Juan Castro Calderón, exentos. 
Esteban Alonso Calleja, pendiente.

Villasandino.—1890. —Nicanor 
Rincón Rincón y Saturnino Rojo 
Gil, que comparezcan á ser talla
dos. Eugenio Herrera Garcia, Vic
torino Garcia Navarro, sorteables. 
David Garcia Martinez, pendiente. 
Porfirio Corral Dueñas, exento. 
Silvino Guadilla Gutiérrez, sor
teable. Dámaso Serna Román, 
pendiente. Andrés Dueñas Tor
res, que comparezca á ser talla
do. Mateo Juares Serna, exento. 
Pedro Terceño Sancho y Leonor 
Martin Perez, que comparezcan 
á ser tallados.

1889.—Aurelio Martinez Marti
nez, exento. Saturio Maestro Diez, 
sorteable.

1887. —Romualdo Rincón Alon
so, excluido temporalmente. Pedro 
Corral Muñoz y Mauricio Arenas 
Dueñas, exentos.

Revilla Vallegera.—1890.—Aga- 
pito Barrenechea Garcia, sorteable.

1889.—Martiniano Palacin Del
gado, exento.

1888. -Gayo Balbas Gómez, exen
to. Casiano Barrenechea Garcia y 
Gorgonio BarrenecheaMiguel, ex
cluidos temporalmente. Hilario 
Vega Fontecha, exento,

1887. —Desiderio Montes Muñoz, 
exento.

Villamedianilla. —1890. —Ro
mualdo Palacin Palacin, exento. 
Abelardo Alvarez Ruiz, sorteable.

1888. —Ramón Sánchez Gonzá
lez, excluido temporalmente.

Belbimbre. — 1890. — Vicente 
Pascual Montes, sorteable.

Castrillo de Murcia.—1890.— 
José González Calvo, sorteable. 
Martin déla Peña Peña, excluido 
totalmente. José Ortega Herrera, 
sorteable. Felix Miguel Antón, que 
comparezca á ser tallado. Esteban 
Esteban Herrera, sorteable. Sabas 
Dueñas Ortega, que comparezca á 
ser tallado.

1889. —Carlos Valdemoro Herre
ra, útil condicional.

1888. — Román Dueñas Saiz, 
exento. Pedro Perez Perez, pen
diente.

1887.—Guillermo Estébanez Her
rera, excluido totalmente, así co
mo Laureano Estébanez Villa- 
verde.

Villaquirán de la Puebla.—1890. 
—Lino Miguel Castro, que pase á 
observación. Jesús Miguel Escude
ro, sorteable.

1887.—Victoriano Rastrilla Mar
tinez, excluido temporalmente.

Pampliega. — 1890.— Herminio 
Braceras Perdiguero, que compa
rezca á ser reconocido. Herminio 
Ibañez Lorenzo, exceptuado total
mente. Julio Garcia Herrero, Lau
rentino Avila Gutiérrez y Domicia- 
no Sicilia Merino, sorteables. Ata
nasio Santa Maria Berezo, que 
comparezca á ser tallado. Aure
lio del Orden Gento, Miguel Vi
llanueva Miguel, Eloy Santos 
Miguel y Virgilio Perez Saez, 
sorteables. Manuel Melgosa Gon
zález, que comparezca á ser ta
llado. Isaias Ubierna Giménez, 
sorteable. Felipe Ausin Quijano, 
que comparezca á ser tallado.

1889.— Julián Aguilar Alonso, 
exento. Clemente Roeos Ortega y 
Aniceto Merino Mariscal, sortea- 
bles.

1887. — Juan Arroyo Ortega, 
exento. Calixto San Rafael Albo, 
que comparezca á ser tallado.

Villazopeque. — 1890. —Gabriel 
Diez Gonzalo y Angel Alberin Me
rino, sorteables.

1889.—Cipriano Arroyo Sanz, 
exento.

1887.—Cesáreo Palacin Garcia, 
exento.

Villasidro.—1890.—Luis Cuesta 
Martin, sorteable.

1889.—Victor Guadilla Barriuso, 
exento.

Valles.—1890.—Constantino Pe
drosa Pastor, sorteable. Marciano 
Escribano Tamayo, que comparez
ca á ser reconocido. Eulogio Min- 
guez Ortega, que pase á observa
ción y pendiente de certificado. 
Cirilo Pastor Ordoñez, pendiente. 
Antimio Tamayo Maestro, exclui
do temporalmente. Emiliano Polo 
Santa Maria, pendiente.

(Continuará.)
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